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Art. 3.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. 
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LIC. JOSE ANGEL FERMAN ZETINO, SECRETARIO MUNICIPAL. 

(Registro No. F029368) 
ACUERDO: XXVIl 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE USULUTAN, 
CONSIDERANDO: 

1.- Que los Municipios son entes autónomos, entre cuyos postulados se encuentra la facultad de ejercer la libre administración v la toma de decisiones propias denlro del marco legal. 
Il.- Que por Decreto No. 10 de fecha treinta de noviembre del año dos mil seis, el Concejo Municipal de Usulután, decretó la Ordenanza Reguladora de Establecimientos para la Venta de Bebidas Alcohólicas, Juegos Permitidos, Clubes o Centros Nocturnos y Discotecas, publicada en el Diario Oficial Número 228 de fecha 6 de Diciembre de 2006, Tomo 373. 



Que d.icha Ordenanza fue decretada para regular de forma específica el funcionamiento de algunas actividades económicas que 

en el Municipio de UsuJután. 

IV.- • Que es necesario flexibilizar el contenido de la Ordenanza antes mencionada, con el objeto de dinamizar las actividades económicas que 
ésta regula. 

POR TANTO: 

En uso de las facult�es !�gales, se decreta la: REFORMA A LA ORDENANZA REGULADORA DE LOS ESTABLECIMIENTOS PARA LA 

VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, JUEGOS PERMITIDOS, CLUBES O CENTROS NOCTURNOS Y DISCOTECAS; así: 

Art. 1.- Refórmase el artículo 19 literal h) de la siguiente manera: 

Artículo 19 literal h) Ubicar sus establecimientos a una distancia mínima de cien metros Lineales de centros escolares, templos, asilos, centros 

de acogimiento, centros de adaptación, instituciones de seguridad pública, instituciones militares, instituciones de salud pública, tribunales, mercados 

municipales y otras oficinas públicas del Estado o Municipio. 

Art. 2.- La presente Reforma entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Usulután, a los once días del mes de man.o de dos mil catorce. 

FRANCISCO MEARDI GUEV ARA, 

ALCALDE MUNICIPAL. 

MIRIAM DEL CARMEN ORTEGA HERNANDEZ, 

PRIMERA REGIDORA. 

JUAN ANSELMO MENDOZA MUÑOZ, 

TERCER REGIDOR. 

,,/ 
MARIO ANTONIO RODRIGUEZ, 

QUINTO REGIDOR. 

JOSE SARBELIO TREJO GOMEZ, 

SEPTIMO REGIDOR. 

OLGA LIDIA HERNANDEZ DE SARA VIA, 

NOVENA REGIDORA. 

JOSE MARIO AL V ARADO BRAHAM, 

SINDICO MUNICIPAL. 

MAURO GUEV ARA, 

SEGUNDO REGIDOR. 

JOSE ALFONSO AGUILAR VILLALOBOS, 

CUARTO REGIDOR. 

RICARDO SORIANO BARRERA, 
SEXTO REGIDOR. 

MIGUEL ANGEL TURCIOS CAMPOS, 

OCTAVO REGIDOR. 

JOSE ORLANDO CASTILLO AMA Y A, 

DECIMO REGIDOR. 

HECTOR ANTONIO QUINTANILLA ROLDAN, 

SECRETARIO MUNICIPAL. 

(Registro No. F029360) 
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PARTIDA DESCRIPCIÓN ALICUOT A A APLICAR 
ARANCELARIA POR CADA UNO POR 

CIENTO EN VOLUMEN 
DE ALCOHOL POR 

LITRO DE BEBIDA ($) 
122.03.00.00 Cerveza de Malta 0.0825 

122.04 Vino de Uvas Frescas, incluso encabezado; Mosto de uva 
excepto de la partida 20.09: 

¡22.04.10.00 Vino Espumoso 0.0850 

122.04.20 # Los demás vinos; mosto de uva en el que la fermentación 1se ha impedido o cortado añadiendo alcohol: 
122.04.21.00 En recipientes con capacidad igual o inferior a 2 litros 0.0850 
122.04.29.00 Los demás. 0.0850 
122.04.30.00 Los demás mostos de uva 0.0850 

¡22.05 Vermut y demás vinos de uvas frescas preparados con 
plantas o sustancias aromáticas: 

¡22.05.10.00 En recipientes con capacidad inferior o igual a 2 litros. 

0.0850 

122.05.90.00 Los demás 0.0850 

12

2 06 ºº ºº

1 

Las demás bebidas fermentadas (por ejemplo: sidra, 0.0850 
perada, agua, miel); mezcla de bebidas fermentadas y
bebidas no alcohólicas no expresadas ni comprendidas 
en otra parte. 

e 
Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico 
volumétrico inferior a 80% vol; aguardientes, licores y 
demás bebidas espirituosas: 

¡22.08.20 Aguardiente de vino o de orujo de uvas: 

¡22.08.20.1 o Con grado alcohólico volumétrico superior o igual a 60% 0.0850 
1vol 

122.08.20.90 Otros 0.0850 1 
122.08.30 Whisky: 
¡22.08.30.10 Con grado alcohólico volumétrico superior a 60% vol 0.16 1 
¡22.08.30.90 1 Otros 0.16 1 
122.08.40 Ron y demás aguardientes de caña: 
¡22.08.40.1 O Ron: con grado alcohólico volumétrico superior a 37% vol 0.0850 1 

Ron: con grado alcohólico volumétrico hasta 37% vol 0.0850 1 
¡22.08.40.90 Otros 0.04 1 
¡22.08.50.00 Gin y Ginebra 0.16 1 
122.08.60 Vodka: 
¡22.08.60.1 O Con grado alcohólico volumétrico superior a 60% vol. 0.0850 1 

1
22.08.60.90 

1 
Otros: con grado alcohólico volumétrico superior a 37% 0.0850 

1 
vol. Otros: con grado alcohólico volumétrico hasta 37% 0.0850 
vol. 

¡22.08.70.00 11 Licores 0.16 1 
122.08.90 11 Los demás: 

1
22.08.90.20 1 Aguardientes obtenidos por fermentación y destilación de 

1
0.0850 1mostos de cereales, con grado alcohólico volumétrico 

superior a 60%. 
¡22.08.90.90 11 Otros 11 0.0850 1 

. .  El impuesto al contenido alcohol1co a que se refiere esta ley se determinará aplicando la alícuota que 
corresponda a cada uno por ciento en volumen de alcohol por litro de bebida o por la proporción de bebida 




